
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

Bogotá D.C., veinticinco (25 ) de enero de dos mil veintiuno 
(2021) 

 

 

Sucesión : 2021-00012 

 

Por no reunir los requisitos legales, se dispone: 

 

INADMITIR la demanda de SUCESION INTESTADA del causante del 

causante JORGE DAVID RUBIO RODRÍGUEZ, (q.e.p.d.), iniciada por 

EDILMA ESTHER RUBIO DE GONZÁLEZ, en calidad de hermana 

De conformidad con el inciso segundo del artículo 90 de la ley 

1564 de 2012, deberá la parte demandante dentro del término de 

cinco (5) días So pena de rechazo, SUBSANAR las siguientes 

irregularidades: 

 

 Allegar copia auténtica del registro civil de defunción de la 

progenitora del causante señora ELVIRA RODRIGUEZ DE RUBIO. 

 

Reconocer personería al abogado ÉDGAR BOHÓRQUEZ 

RAMÍREZ, para actuar como apoderado judicial de la interesada 

EDILMA ESTHER RUBIO DE GONZÁLEZ, en los términos y con las 

facultades del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

MARÍA ENITH MÉNDEZ PIMENTEL 
JUEZ 

 
 

 

Firmado Por: 

 

MARIA ENITH MENDEZ PIMENTEL  

JUEZ  
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